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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2021 – 00945 – 00

Teniendo  en  cuenta  que  por  auto  del  19/11/2021 (pdf  06)  este  despacho  se
abstuvo de avocar conocimiento de las presentes diligencias por las razones allí
expuestas,  no  se  encuentra  procedente  tramitar  la  etapa  de  liquidación
patrimonial porque a partir del parágrafo del artículo 534 del Código General
del Proceso se asigna la competencia al «juez que conozca la primera de las
controversias que se susciten en el trámite…» y si acá no se conoció controversia
alguna,  debe  rechazarse  las  diligencias  para  remitirse  al  competente  en
aplicación del artículo 90 ibidem, este Juzgado:

RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR  el  trámite  de  liquidación  patrimonial  de  persona
natural no comerciante de SANDRA BIVIANA AGUIRRE GONZÁLEZ por falta de
competencia en razón del factor de conexidad.

SEGUNDO: REMITASE  el  expediente  con  su  debida  compensación  a  la
Oficina Judicial  de esta ciudad, para que el  asunto sea repartido entre los
Juzgados  Civiles  Municipales  de  Bogotá  D.C.  (Reparto)  para  lo  de  su
competencia.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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Estado No.19 del 24 /05/2022
Andrea Paola Fajardo Hernández

Secretaria
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